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 Adenda Guía docente de la asignatura (2º Cuatrimestre 2019-2020) 

Asignatura Lengua Extranjera (Inglés) 

Materia Herramientas para el análisis y la comunicación 

Módulo Módulo de Formación Básica 

Titulación Grado en Educación Social 

Plan 403 Código 40418 

Periodo de impartición 2º cuatrimestre Tipo/Carácter Básica 

Nivel/Ciclo Grado Curso 1º 

Créditos ECTS 6 

Lengua en que se imparte Inglés 

Profesor/es responsable/s Patricia San José Rico 

Datos de contacto (E-mail, 
teléfono…) patriciasanjose@fyl.uva.es 

Departamento Filología Inglesa 

 
4.  Contenidos y/o bloques temáticos 

 

Bloque 1: Actos de habla y lengua 

  
 Carga de trabajo en créditos ECTS: 6 

 

NO EXISTE MODIFICACIÓN CON RESPECTO AL ÚNICO BLOQUE TEMÁTICO CONTENIDO EN LA GUÍA 

DOCENTE EN VIGOR DE LA ASIGNATURA. SE IMPARTIRÁN LOS MISMOS CONTENIDOS 

“léxicosemánticos, gramaticales y de aspectos de la cultura y civilización, desarrollando las 

destrezas comunicativas lingüísticas" POR MEDIO DE DIFERENTES MEDIOS DOCENTES Y CON 

DIFERENTES MÉTODOS DE EVALUACIÓN NO PRESENCIAL (ver secciones 5, 6 y 7) 

 

 

c.  Contenidos 
 

d.  Métodos docentes 
 

e.  Plan de trabajo 
 

f.  Evaluación 
 

j.  Temporalización 
 

CARGA ECTS PERIODO PREVISTO DE DESARROLLO 
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5.  Métodos docentes y principios metodológicos desde el 13.03.2020 

Actividades teóricas y prácticas no-presenciales (vía Moodle; videoconferencias; ejercicios 

online; visualización, reflexión y comentario sobre materiales audiovisuales de diversa 

índole).  

Exposición oral de contenidos por parte del profesorado (vía vídeos docentes y 

videoconferencias grupales).  

Práctica de destrezas orales y escritas (videoconferencias grupales, realización de ejercicios 

online, ejercicios de redacción, cuestionarios online…).  

Práctica de interacción comunicativa (videoconferencias grupales, grabación de vídeos en 

grupo, interacción comunicativa por escrito) 

Se mantiene el horario de tutorías, siendo éstas realizadas por medio de video-conferencia 

(Cisco Webex meetings o similar) y siempre mediante cita previa solicitada por medio de 

email. Se mantendrá contacto fluido con los estudiantes por medio de su correo electrónico 

institucional, además de la plataforma Moodle. 

6.  Tabla de dedicación del estudiante a la asignatura desde el 13.03.2020 
 

ACTIVIDADES PRESENCIALES HORAS ACTIVIDADES NO PRESENCIALES HORAS 

Sesiones de videoconferencias 
grupales (Cisco Webex meetings o 
similar) 

10 Visionado de materiales audiovisuales 7 

  
Realización de ejercicios gramaticales vía 
online 

15 

  Visionado de vídeos docentes (Kaltura) 13 

  Estudio y trabajo autónomo individual 40 

  Estudio y trabajo autónomo grupal 15 

Total presencial 10 Total no presencial 90 

 

7.  Sistema y características de la evaluación  
 

INSTRUMENTO/PROCEDIMIENTO 

 

PESO EN LA 
NOTA FINAL 

OBSERVACIONES 

Evaluación continua 100% 

Se realizará una evaluación continua por 
medio de trabajos o actividades no 
presenciales que evidencien la adquisición de 
competencias tales como: cuestionarios de 
evaluación en Moodle, ejercicios de redacción 
tanto individuales como grupales visados 
mediante el programa de detección de plagio 
Turnitin, presentaciones orales por vídeo tanto 
individuales como grupales y tareas 
específicas para un tema o bloque de temas. 
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

• Convocatoria ordinaria: 

o Todas las tareas entregadas deberán evidenciar la adquisición de las competencias y destrezas 
recogidas en la guía docente de la asignatura actualmente en vigor conforme a un nivel B1 del 
Marco Común Europeo de Referencia de las Lenguas. 

• Convocatoria extraordinaria:  

o Se realizará una prueba única de manera síncrona que será entregada y recogida por medio del 
campus virtual. 

 

 

8.  Consideraciones finales 

Se informará sobre las fechas de entrega de trabajos, prácticas y tareas a lo largo del desarrollo de la 

asignatura con antelación suficiente para que puedan ser realizados de forma adecuada. Dichas entregas 

serán realizadas por el medio que la docente especifique para cada caso siempre dentro de los contemplados 

por la Universidad dentro del paquete de medidas adoptadas para la adaptación de la docencia a un contexto 

de no presencialidad derivada de la situación de crisis sanitaria por el COVID-19. No se corregirán entregas 

que no hayan sido entregadas por el medio especificado. 

En esta asignatura se sigue una estricta política de fechas y no se admiten trabajos con posterioridad a la 

fecha indicada ni en un medio o soporte diferente al establecido por el profesor para cada una de ellas. 

La nota mínima para superar la asignatura es de 5/10. En ningún caso se podrá superar la asignatura con una 

nota inferior. La entrega de trabajos y/o prácticas supletorias para aumentar dicha nota no está contemplada. 

Las actividades formativas de esta asignatura se realizarán en lengua inglesa. Eso quiere decir que un nivel 

mínimo de A2 de dicha lengua será imprescindible para el correcto desarrollo y seguimiento de las clases. De 

igual modo, los estudiantes deberán demostrar haber alcanzado un nivel mínimo de B1 a lo largo del desarrollo 

de la asignatura para poder aprobar la misma.  La corrección gramatical será valorada en cualquier instrumento 

o procedimiento de evaluación, pudiendo incurrirse en penalización si el alumno no demostrara el nivel mínimo 

requerido. 

IMPORTANTE: El plagio total o parcial de cualquier trabajo o práctica sujeta a evaluación, supondrá la 

evaluación automática con suspenso (cero) en la convocatoria correspondiente. (Reglamento de 

Ordenación Académica, 16 de febrero de 2012, Artículo 44) 


